
 

 

     RESOLUCIÓN No. 014 
Diciembre  23  de  2016 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE OFICIALIZA LA BOLSA PARA LAS VALIDAS 
NACIONALES  2017” 

 

El Comité Ejecutivo de la Federación Colombiana de Squash en uso de sus atribuciones 
estatutarias, y 

CONSIDERANDO: 

Que  el Comité Ejecutivo de la Federación Colombiana de Squash  cada año designa los costos 
para las diferentes actividades de la misma; 
Que se definieron los valores  y se  aprobó la bolsa de las válidas nacionales para el año 2017;  

 
RESUELVE: 

Artículo Primero: Oficializar el  valor y la distribución de la bolsa en las validas 

nacionales  para el año 2017. 
 

Artículo Segundo: La bolsa de premios tendrán los siguientes valores mínimos: 
 
BOLSA MASCULINA  $4.850.000 
BOLSA FEMENINA  $2.300.000 
BOLSA SENIOR    $1.200.000 
 
La distribución de la bolsa para las válidas nacionales son las siguientes: 

 
DISTRIBUCION 

1. 42% 2.037.000 

2. 23% 1.115.500 

3. 18% 873.000 

4. 10% 485.000 

5. 7% 339.500 

 
Para la entrega de la bolsa se tiene se distribuye independientemente del número de 
jugadores inscritos. 

 
CATEGORIA PRIMERA FEMENINO 

1 45% 1.035.000 

2 25% 575.000 

3 20% 460.000 

4 10% 230.000 
 
La bolsa en damas primera se distribuye independientemente del número de jugadoras 
inscritas. 
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CATEGORIA SENIOR PRIMERA 

1 40% 480.000 

2 25% 300.000 

3 15% 180.000 

4 11% 132.000 

5 9% 108.000 
 
Para la categoría Senior Primera se requiere un mínimo de 8 jugadores para la distribuir la 
bolsa, su valor  se distribuye entre los 5 primeros puestos. En caso de que no se completen 
los 8 deportistas solo se premiarán los tres primeros lugares en los porcentajes y valores 
establecidos  
 

Artículo Tercero. A todas las válidas nacionales se aplicará el descuento por concepto 

de AVAL al torneo del 25% del total de las inscripciones con destino a FEDESQUASH 

 
Artículo Cuarto. Esta resolución rige a partir de la fecha de expedición y será enviada a 

las Ligas afiliadas, Clubes, deportistas y a los organismos a que hubiere lugar. 
 

COMUNIQUESE  Y  CUMPLASE:    

 
Dada en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) del mes de diciembre de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
COMITÉ    EJECUTIVO  
 

 
 
 
 
 

PABLO FELIPE SERNA  
Presidente 
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